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CIRCULAR NUM. 41 
Orden Ministerial de 27 de junio de 

1969, aprobando la clasificación de las 
vías pecuarias del término municipal 
de Canalejas. 

Visto ei expediente seguido para la 
clasificación de Jas vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Canalejas, provincia de León, en el 
que no se ha formulado reclamación 
alguna, durante su exposición pública, 
siendo favorables todos los informes 
emitidos en relación con la misma y 
cumplidos todos los requisitos legales 
de tramitación. 

Vistos: Los artículos 1.° ai 3.°, 5.° al 
12 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de no
viembre de 1962, la O. comunicada de 
29 de noviembre de 1956, en relación 
con los pertinentes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. 

Este Ministerio de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha resuelto: 

Primero.—Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Canalejas, pro
vincia de León, por la que se declara 
existe la siguiente: 

Colada de Almanza a Sahagún. — 
Anchura 15 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y 
demás características de la vía expre
sada, figuran en el proyecto de clasi
ficación, redactado por el Perito Agrí
cola del Estado, D. Eugenio Fernández 
Cabezón, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte. 

Segundo.—Esta resolución que se 
publicará en los «Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia», para ge
neral conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella, interponer re
curso de reposición previo al Conten

cioso Administrativo en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo en armonía con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguiadora de Ja 
Jurisdicción Contencioso administra
tiva. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. - Dios guarde 
a V. I muchos años.—Madrid, 27 de 
junio de 1989.—Por delegación F. Her
nández Gil.—limo. Sr. Director Gene
ral de Ganadería. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, agosto de 1969 

en el artículo segundo del Decreto 
1099/1962 de 24 de mayo, las provi
dencias de embargo que pudieran dic
tarse habrán de dirigirse directamen
te a la Caja General de Depósitos o 
a la Sucursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida. 

Madrid, 12 de julio de 1969.—El Di
rector General.—P. D.: El Jefe de la 
Sección de Contratación, Rafael Ló
pez Arahuetes. 
38ñ0 Nú m. 2766.-231,00 ptas. 
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M m General de Otras Iráitas 
S E C C I O N D E C R E D I T O S , C O N T A B i L I D Á D 

, Y 
D E V O L U C I O N D E FIANZA 

Contratista: "Lona-Domingo, S. A.". 
Importe de la fianza: 35.446,97 pe

setas. 
Clase: Metálico, número 96.237 de 

entrada y número 304.893 de regis
tro, de fecha 15 de septiembre de 
1965. 

Designación de las obras: Proyec
to de montacargas para pozo de toma 
del Canal Alto del Bierzo-Bárcena 
(León). 

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos. Sucursal de Madrid. 

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar 
la ejecución de las obras, que, asi
mismo, se señalan. 

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competetentes o a las personas que 
estén legitimadas al efecto la incoa
ción dé procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía. 

De conformidad con lo dispuesto 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

El Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, con fecha 2 de julio de 1969, ha 
dictado la siguiente Orden Ministe
rial: 

"Examinado el expediente de des
linde del monte número 713 del Ca
tálogo de los de Utilidad Pública de 
la provincia de León, denominado 
"Concejil", pertenciente al pueblo de 
Viadangos de Arbas, del término mu
nicipal de Rediezmo. 

RESULTANDO que autorizada la 
ejecución del expresado deslinde, sé 
publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia el preceptivo anuncio para 
realizarlo, señalando la fecha y lu
gar para dar comienzo las operacio
nes de apeo y plazo para la presen
tación de documentos por parte de 
los interesados, habiéndose remitido 
los que fueron presentados y otros 
aportados por el Distrito Forestal de 
Oviedo, procedentes de su archivo, a 
la Abogacía del Estado, que emitió 
el correspondiente informe sobre su 
eficacia legal. 

RESULTANDO que después de 
tramitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
procedió el Ingeniero Operador, en 
la fecha anunciada, al apeo y levan
tamiento topográfico del perímetro 
exterior del monte, colocando el pi
quete número 1 en la "Collada del 
Tijeo", comenzando aquí mismo las 
discrepancias entre las Comisiones de 



Viadangos de Arbas y Casares de Ar-
bas, respecto al lindero de sus res
pectivos montes de Utilidad Pública, 
el número 713, que se deslinda, y el 
721, denominado "La Peña", de la 
pertenencia de Casares. En vista de 
ello, el Ingeniero Operador, al no con
seguir un acuerdo, apeó en primer 
lugar la línea propuesta por Viadan
gos, colocando piquetes con numera
ción correlativa hasta el número 234, 
que cierra al número 1 el perímetro 
exterior, con la excepción de que el 
piquete número 218 no es valedero, 
siéndolo, en su lugar, el 218-bis, por 
acuerdo entre las Comisiones de Via
dangos y Poladura. También apeó 
seis enclavados reconocidos como 
pertenecientes a particulares, desig
nados por las letras A a la F; un 
molino y el eje de la carretera de 
Viadangos. A continuación procedió 
al apeo de la línea que el pueblo de 
Casares reclama como límite entre 
ambos montes, partiendo del piquete 
número 224 y siguiendo por el 225-
bis, 226-bis, 227-bis, 228-bis, 1, 2-bis, 
3-bis y 5-bis, sustituyéndose final
mente éste por el 5-ter, de común 
acuerdo entre las Comisiones, conti
nuando luego los piquetes número 5, 
6 y siguientes al número 12, situan
do en la "Collada de Gistreo", desde 
el cual la línea reclamada por Casa
res, baja al valle de Gistreo o Gis-
tredo, a la Fuente del Visberón, don
de se colocó el piquete número 13-bis 
y sube por la otra ladera hasta el pi
quete número 42, situado en la "Co
llada de Brañilín". 

RESULTANDO que el Ingeniero 
deslindador, una vez fijadas por am
bos pueblos las líneas, que, en opi
nión de cada uno, es la verdadera, 
comprobado que ninguna de las dos 
se apoya en documentos fehacientes, 
y que algunos trozos son antinatura
les por no permitir el normal apro
vechamiento principal del monte, que 
es el de pastos, manifiesta que, en su 
opinión, la línea de separación de 
ambos deberá seguir desde el punto 
número 224, al 225-bis, y desde éste, 
a la unión del camino de Casares 
con la carretera de Villamanín a 
Aralla, en "Collada del Lobo", punto 
donde se sitúa el piquete núm. X I I I , 
para continuar desde aquí al núme
ro 233, 234 y 1, es decir, por "Alto 
del Forao" y "Collada del Tijeo". 
Continúa el piquete número 2, y de 
éste en línea recta al número 4, en 
el cerrito del Nordeste del lago o 
charca mayor de Lados, sigue el nú
mero 4-bis, junto a la senda y des
de éste a cerrar al número 5-ter; no 
estando conforme la Comisión de 
Viadangos con la línea propuesta por 
Casares, ni con la propuesta por el 
Ingeniero Operador, más que desde 
el "Alto del Forao", número 233, 234, 
1 y 2. La Comisión de Casares ma
nifiesta que no está conforme con la 
línea propuesta por Viadangos ni con 
la que propugna el Ingeniero Opera
dor. Se extendieron de todo lo ac

tuado las correspondientes actas, y 
en la última de ellas se recoge la 
manifestación de la Comisión de Via
dangos, referente a la conveniencia 
de cambiar el nombre del monte, 
que no coincide con ninguno de los 
terrenos que encierran sus límites, y 
además puede dar lugar a confusio
nes, pues otros montes del Ayunta
miento llevan el mismo nombre, dán
dole el nombre de Gistredo y algún 
otro de los parajes que encierra. 

RESULTANDO que el Ingeniero 
Operador redacta su informe y pro
puesta en la que da cuenta de los 
antecedentes que ha tenido en cuen
ta para realizar el apeo, y del cri
terio seguido en el mismo, así como 
justifica los motivos que le llevaron 
a proponer la aprobación del deslin
de según la línea propugnada por él, 
todos ellos tendentes al mejor apro
vechamiento de las zonas limítrofes 
de pastos, y teniendo en cuenta los 
accidentes del terreno, así como las 
documentaciones presentadas y cuan
tos detalles conoce. Asimismo propo
ne que el nombre del monte sea el 
de "Gistredo, La Violina y Valdeco-
lina", para evitar confusiones y que 
el nombre refleje las diferentes zo
nas o parajes que lo componen. 

RESULTANDO que anunciado el 
período de vista del expediente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en el que se publicaron dos anun
cios, uno en 27 de abril de 1964 y 
otro en 23 de mayo del mismo año, 
por confusión en el Organismo edi
tor del periódico oficial y por edic
tos enviados a las Entidades intere
sadas, se presentaron dos escritos de 
reclamación, uno por el Presidente 
de la Junta Vecinal del pueblo de 
Casares de Arbas, y otro por el A l 
calde-Pedáneo de la Entidad Local 
Menor de Viadangos de Arbas, am
bos dentro del plazo, según se dedu
ce del informe de la Jefatura del 
Distrito Forestal y del estudio del 
expediente, a pesa r de que la 
Abogacía considera presentado fue
ra de plazo el de Viadangos, por 
haber un error en el oficio de re
misión de las reclamaciones a la 
Abogacía del Estado, que es la de 
15 de junio de 1964, en vez de 15 
de mayo, ya que en esta fecha no 
había terminado el período de vista 
y subsiguientes de reclamaciones 
correspondientes al primer anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por lo que la reclama
ción de Viadangos, registrada de en
trada en el Distrito Forestal con fe
cha 2 de junio de 1964, está dentro 
del plazo, que concluía el 4 de junio. 
La Abogacía del Estado, en su dicta
men, estima que debe aprobarse la 
propuesta del Ingeniero Operador, 
rechazando la reclamación de . Casa
res, y declarando presentada fuera 
de plazo la reclamación de Viadan
gos, sin perjuicio de cumplimentar el 
trámite establecido en el artículo 124 
del Reglamento de Montes. 

RESULTANDO, que las reclamacio
nes presentadas, junto con el dicta
men de la Abogacía del Estado, fue
ron remitidas a la Entidad a que per
tenece el monte, para que, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 124 
del Reglamento de Montes, manifes
tase si se allanaba o no a las preten
siones deducidas, no habiéndose reci
bido contestación alguna de la Junta 
Vecinal de Viadangos de Arbas, se
gún certificación de la Jefatura del 
Distrito Forestal de León, por lo que 
deben entenderse denegadas en vía 
administrativa, de acuerdo con dicho 
artículo. 

RESULTANDO que el Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal de León 
redacta un extenso y detallado infor
me, en el que estudia concienzuda
mente todas las cuestiones concer
nientes a este deslinde, tanto las que 
han surgido durante el apeo como 
las antecedentes que han mantenido 
durante largos años la indetermina
ción o discusión de su lindero con 
el monte número 721. En cuanto al 
problema más trascendente que se 
plantea en el deslinde, que es el de 
determinar si la cabecera del valle 
de Gistredo pertenece al monte que 
se deslinda o al número 721 de Ca
sares, la Jefatura del Distrito Fores
tal de León considera que la docu
mentación presentada y la pura lógi
ca no dejan lugar a dudas de que el 
Valle de Gistredo debe integrarse 
por completo en el monte número 
713 de Viadangos. Estudia también 
las reclamaciones presentadas duran
te el período de vista, comenzando 
por las incidencias habidas respecto 
a si la reclamación de Viadangos se 
presentó dentro del plazo, deducién
dose del informe que dicha reclama
ción se presentó a su debido tiempo, 
no obstante lo declarado por la Abo
gacía del Estado en su dictamen. 
Respecto a lo que se manifiesta por 
los reclamantes en sus respectivos 
escritos, tras comentarlos y estudiar
los punto por punto llega a la con
clusión de que debe incluirse todo 
el Valle de Gistredo como formando 
parte del monte, es decir, está de 
acuerdo con la línea de los piquetes 
número 5-ter, 6 y siguientes al 42, 
43, etc., apeada por el Ingeniero Ope
rador. A partir del piquete número 
224, sin embargo, estima más acer
tada la línea que siguen los piquetes 
con numeración correlativa hasta el 
233, que, de acuerdo con las actas, 
sigue una divisoria de aguas, tenien
do en cuenta además la documenta
ción obrante en el expediente, en lo 
referente a la zona de "Cantos de la 
Señosa y "Las Viescas". Desde el pi
quete número 233 la Jefatura del Dis
trito Forestal está de acuerdo con 
la línea propuesta por el Ingeniero 
Operador, incluyendo el cambio del 
nombre del monte, terminando su in
forme con la propuesta , de aproba
ción del deslinde, rogando a la Su
perioridad que, a tenor de lo esta-



blecido en el artículo 110 del Regla
mento de Montes, admita su infor
me a título de tal, dejando a las 
Autoridades encargadas de resolver 
el deslinde, la aprobación de los lí
mites definidos aunque difieren de 
los de su propuesta o de los que pro
pugna el Ingeniero Operador. 

RESULTANDO que remitido el ex
pediente a la Subdirección General 
de Montes Catalogados, previo infor
me favorable de la Sección de Pro
piedad, Deslindes y Amojonamientos 
y de la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio propone la aprobación del 
expediente. 

VISTOS: La Ley de Montes' de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes. 

CONSIDERANDO que el expedien
te fue tramitado de acuerdo con lo 
preceptuado por la legislación vigen
te relativa al deslinde de los montes 
de Utilidad Pública, insertándose los 
anuncios reglamentarios en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y trami
tándose las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los interesa
dos. 

CONSIDERANDO que durante la 
práctica del apeo se presentaron dis
crepancias entre las Comisiones de 
Viadangos de Arbas y Casares de Ar-
bas, respecto al lindero de sus mon
tes número 713 y número 721, res
pectivamente, no pudiendo conseguir 
el Ingeniero Operador la convenien
te avenencia entre ambas, por lo que 
apeó las líneas propuestas por cada 
una de ellas y otra que es la de su 
propuesta, con la cual no está de 
acuerdo Casares, y sólo en parte Via
dangos, manifestando en su informe 
los motivos que le llevaron a su apeo. 

CONSIDERANDO que durante el 
período de vista se presentaron recla
maciones, ambas dentro del plazo, se
gún se deduce del examen del expe
diente, una por la Junta Vecinal de 
Casares de Arbas y otra por el Al 
calde-Pedáneo de la Entidad Local 
Menor de Viadangos, solicitando cada 
uno la aprobación del deslinde, de 
acuerdo con las líneas por ellos re
clamadas, las cuales fueron enviadas 
a la, Abogacía del Estado, que infor
mó desfavorablemente la de Casares 
de Arbas y declaró presentada fuera 
de plazo la de Viadangos de Arbas; 
habiendo remitido el dictamen dé la 
Abogacía del Estado y las reclama
ciones presentadas a la Entidad a 
la que pertenece el monte, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 124 
del Reglamento de Montes, no ha
biéndose emitido informe por la mis
ma, por lo que deben entenderse de
negadas en vía administrativa, que
dando expedita la judicial conforme 
a lo dispuesto en el artículo 129 del 
mismo Reglamento. 

CONSIDERANDO que la Jefatura 
del Distrito Forestal de León, en su 
extenso y detallado informe, estudia 
todo el expediente y propone la apro

bación del deslinde, con una modifi
cación en la propuesta1 del Ingeniero 
Operador, debiendo considerarse tal 
propuesta como debidamente funda
mentada, teniendo en cuenta todos 
los antecedentes, documentos, actas, 
informes y reclamaciones que obran 
en el expediente, por lo que debe 
aprobarse el deslinde en la forma 
propuesta por la Jefatura. 

CONSIDERANDO que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colin-
dancias del monte se describe con 
precisión suficiente en las actas de 
apeo, y el perímetro propuesto que
da representado en el plano que obra 
en el expediente. 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto: 

1. °—Aprobar el deslinde del monte 
número 713 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de la provincia de 
León, perteneciente al pueblo de Via
dangos de Arbas, del término muni
cipal de Rediezmo, en la forma en 
que ha sido llevado a cabo por el In
geniero Operador, y de acuerdo con 
las actas, registro topográfico y pla
no que obran en el expediente, que
dando la línea límite del mismo en
tre los piquetes número 224 y 5-ter 
definida por los piquetes números 
225, 226 y siguientes al 234, de éste 
al 1, 2, 4 y 5-ter. 

2. °—Rectificar la descripción que 
del mismo figura en el Catálogo, de 
acuerdo con los siguientes datos: 

Provincia: León. 
Núm. del Catálogo: 713. 
Nombre del monte: "Gistredo, La 

Violina y Valdecolina". 
Pertenencia: a Viadangos de Ar

bas. 
Término municipal: Rodiezmo. 

Límites: 
N—Monte de U. P. número 253 del 

Catálogo de Oviedo, Valgrande, 
del Ayuntamiento de Pola de 

• Lena; finca particular de pastos 
"Brañillín"; finca particular de 
pastos "Vallemadera", y monte 
de U. P. número 728, "Valle del 
Canal", perteneciente a Busdon-
go (Rodiezmo). 

E.-—Monte de U. P. número 719, "La 
Peña", perteneciente a Peladura ; 
con fincas particulares de culti
vos y con terrenos forestales y 
agrícolas de particulares en tér
mino de Peladura. 

S.—Con monte de U. P. número 721, 
"La Peña", perteneciente a Casa
res de Arbas. „ 

O.—Finca particular de pas tos 
"Carrio de Arriba" y finca par
ticular de pastos "Vildeo", am
bas del término municipal de 
Sena de Luna. 

Descripción de linderos: 
El lindero Norte comienza en el pi

quete número 24, en el paraje "En-

trecornales", y sigue por la divisoria 
de aguas separando el monte del de 
U. P. número 253, de la provincia de 
Oviedo, "Valgrande", hasta el pique
te número 39 en el alto de "Cueto 
Negro", donde comienza la colindan-
cia con la finca de pastos o "Puer
to", también de la provincia de Ovie
do, denominada "Brañillín", hasta el 
piquete número 47, donde termina 
la provincia de Oviedo, y comienza 
la colindancia con la finca "Valle-
madera", perteneciente a ganaderos 
de Arbas, hasta el piquete número 
55. Desde éste al número 58 en "El 
Portillón", la colindancia es con el 
monte' de U. P. número 728, "Valle 
del Canal", del pueblo de Busdongo. 

El lindero Esté va del piquete nú
mero 58 al 69, en la "Collada de los 
Heros", en colindancia con el monte 
de U. P. número 719, "La Peña", del 
pueblo de Peladura, siguiendo desde 
éste la colindancia con fincas par
ticulares del valle de arroyo de Gis
tredo, dentro de las cuales se encuen
tra el propio pueblo de Viadangos. 
Los colindantes particulares p a r a 
cada alineación se reseñan en acta. 
Desde el piquete número 179 el mon
te colinda con terrenos de carácter 
forestal en general y algunos agríco
las, en el término de Peladura, hasta 
el piquete número 225, haciendo un 
entrante profundo hacia el Oeste en 
el monte de Viadangos entre los pi
quetes número 190 al 216, por el 
Valle de Valdelacolina. 

El lindero Sur comienza con el pi
quete número 225 y sigue por "Los 
Cantos de la Señosa" y "Las Avella-
mares" al "Alto del Forao" en colin
dancia con el monte de Utilidad Pú
blica número 721, "La Peña", de Ca
sares de Arbas. Sigue con la misma 
colindancia al piquete número 234 y 
1, éste en la Collada del Tijeo. Va 
luego al piquete número 2 y de éste 
al número 4 en el Alto del Cerrino, 
luego al 4-bis al lado del Camino de 
Lagos y al 5-ter, en lo alto de la 
Sierra de Lagos o Ghagos. Continúa 
con la misma colindancia por la di
visoria de la Sierra, hasta el piquete 
número 17, en el Alto del Reguero 
de Carrio, donde termina el linde
ro y la colindancia con el monte de 
Utilidad Pública número 721. 

El lindero Oeste va del piquete nú
mero 17 al 19 en colindancia con la 
finca "Carrio de Arriba" y del 19 al 
24, siempre siguiendo la divisoria, en 
colindancia con la finca "Valdeo", es
tando ambos en el término de Sena 
de Luna. 

Cabida total del monte: 869,0110 
hectáreas. 

Cabida de enclavados: 3,5235 hec
táreas. . 

Cabida pública resultante, 865,4875 
hectáreas. 

Cabida de dominio público (carre
teras de Casares y Viadangos), 0,8260 
hectáreas. 



Cabida pública forestal: 864,6615 
hectáreas. 

Servidumbres: No existen, salvo 
las usuales de paso por los caminos. 

3.°—Reconocer como poseídos por 
particulares los siguientes enclava
dos, según se detalla en las actas y 
se representan en el plano. 
A. —"Las Suertes de Arriba", poseído 

por Andrés Tascón y otros. Ca
bida: 2,0833 hectáreas. 

B. —"Las Suertes de Abajo", poseído 
por . Manuel Fernández y otros. 
Cabida: 1,0833 hectáreas. 

C—"Huerto de los Corros", poseído 
por Joaquín , Tascón Vega. Cabi
da: 0,1683 hectáreas. 

D. —"La Cháncara", poseído por Ri
cardo Gutiérrez. Cabida: 0,0416 
hectáreas. 

E. —"Vallina de la Cháncara", poseí
do por Saturnino Tascón y Ma
nuel Fernández. Cabida: 0,0195 
hectáreas. 

F. —"Foy de Lillo", poseído por En
carnación y Adela González. Ca
bida: 0,0281 hectáreas. 

Molino de la Hoz, poseído por An
tonio Fresa. Cabida : 0,0036 hec
táreas. ! 

Cementerio del pueblo de Viadan-
gos. Cabida: 0,0238 hectáreas. 

Cabida total de enclavados: 3,5235 
hectáreas. 

4.0--Reconocer como de dominio 
público las dos carreteras o caminos 
vecinales llamados de Casares y de 
Viadangos, que ocupan una superfi
cie de 0,5740 hectáreas y' 0,2520 hec
táreas, respectivamente, con un total 
de 6,8260 hectáreas. 

5. °—Det-estirner ias reclamadones 
presentadas ; durante el- período de 
vista, por el, Presidenter de la Junta 
Vecinal del pueblo de Casares de Ar-
bas y por el Alcalde-Pedáneo de la 
Entidad Local Menor de Viadangos 
de Arbas, quedando; expedita a los 
reclamantes la vía judicial, pór ha
ber quedado agotada la vía adminis
trativa mediante las reclamaciones 
presentadas. • 

6. °—Inséribir él monte en el Regis
tro de la Propiedad de acuerdo con 
los resultados' del trabajo practicado. 

7. °—Qüe una vez aprobado este 
deslinde se confeccione un plano del 
monte-en el que únicamente aparez
can los lími'es; definidos y se redac
te el proyecto de amojonamiento del 
monte para su más rápida realiza
ción." • ' 

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo ,128 del Reglamento de Mon
tes dé 22 de febrero de 1962, podrán 
impugnar la presente resolución las 
personas que háyan intervenido como 
parte en el expediente del deslinde 
ante la Jurisdicción Contencioso Ad
ministrativa si plantearan cuestiones 
de tramitación p de carácter admi
nistrativo; pero . iió podrá suscitarse 
en dicha jurisdicción ninguna rela
tiva al dominio o la posesión del 

monte o cualquiera otra. de natura
leza civil. 

Como trámite previo al menciona
do recurso deberán entablar los inte
resados el de reposición ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, en el plazo de un mes, a tenor 
de lo preceptuado en la Ley de lo 
Contencioso Administrativo de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 29 de julio de 1969.—El In
geniero Jefe, J. Derqui. 4023 

Admimstración Municipal 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente núm. 1 de suplemento de 
crédito en el presupuesto ordinario del 
ejercicio actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Los Barrios de Luna, 22 de julio 
de 1969—El Alcalde (ilegible). 
3867 Núm. 2749 - 66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

ANUNCIO DE 
CONCURSO-SUBASTA 

Este Ayuntamiento saca a concurso 
subasta la construcción o sondeo de 
un pozo artesiano en la localidad de 
Grajalejo de las Matas. 

Podrán concurrir a este concurso 
subasta cuantos constructores de po
zos artesianos y empresas de perfora
ción lo estimen conveniente y dispon
gan de maquinaria adecuada para 
sondeos hasta 400 metros de profun
didad. 

Las proposiciones podrán presen
tarse en la Secretaría municipal, du
rante las horas de 10 a 13, desde el 
mismo día en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia hasta el día siguiente de cum
plirse los veinte hábiles. 

Los licitadores deberán presentar dos 
pliegos: Uno de referencias técnicas y 
económicas, concretando bien la pro
fundidad a que pueden llegar en la 
perforación, maquinaria de que dispo
ner te , y otro de oferta económica, 
con arreglo al modelo adjunto: 

D mayor de edad, vecino 
de .;. . . . provincia de , de 
profesión con D. N. de Iden
tidad nú gi expedido en 
el día de . de 19 , en
terado del Pliego de Condiciones facul
tativas y económico - administrativas 
para la obra de construcción de un 
pozo artesiano, para el abastecimiento 
de aguas en la localidad de Grajalejo 
de las Matas, se compromete a ejecutar 
las referidas obras si resultara adjudi
catario después de examinado el plie

go de referencias técnicas que he pre
sentado, en la cantidad de 
(en letra). Fecha y firma. 

Los pliegos de referencias técnicas y 
económicas se abrirán a las trece ho
ras del día siguiente de cumplirse 
veinte hábiles de publicado este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

La apertura de ios segundos pliegos 
(oferta económica) se anunciará opor
tunamente en este BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Villamoratiel de las Matas, 4 de 
agosto de 1969—El Alcalde (ilegible). 
4016 Núm. 2765—319,00pías. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. 1 de suplemento y 
habilitación de crédito en el presu
puesto ordinario del actual ejercicio, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por espacio de quin
ce días al objeto de oír reclamaciones. 

Santa Coiomba de Somoza, 4 de 
agosto de 1969.—El Alcalde, Germán 
Caníarino. 
4031 Núrn. 2779.- 66,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Cédula de citación 

En los autos de juicio voluntario de 
testamentaría, promovidos ante el su
primido Juzgado ele Murías de Pare
des, y seguidos hoy ante este número 
uno, a instancia de D. José María Fer
nández Fernández y D. Harri y doña 
Nelly Ester Fernández Divito, repre
sentados por el Procurador D. Isidoro 
Muñiz Alique, por fallecimiento de 
D. Gregorio Fernández Rodríguez y su 
esposa D. Florentina Fernández y Fer
nández, por resolución del día de hoy, 
acordé señalar para la Junta a que 
alude el artículo 1.068 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, en la Sala Au
diencia de este Juzgado — Palacio de 
Justicia — el día trece del mes corrien
te, a las doce horas, y convocar a los 
interesados en dicho asunto al objeto 
de que se pongan de acuerdo sobre la 
administración del caudal, su custodia 
y conservación, y ponerse de acuerdo 
en las de más disposiciones de los 
artículos 1.070 y 1.071 de dicha Ley. 

Y para que sirva de citación en le
gal forma a los interesados en dicha 
testamentaría, D. Regino-Segundo y 
D. Laureano-José García Fernández, 
como hijos de la fallecida D.a Rosaura 
Fernández Fernández, por desconocer
se su paradero, extiendo la presente 
que se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en León, a cuatro de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El Secretario, Carlos García 
Crespo. 

4057 Núm. 2789—209,00ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


